
'4172 2Z mayo .1984 BO:C -Nú,n. 122

quedó fijada en 17.809 pesetas}. se ha dictado sentencia con
fecha 22 de d:ciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.. Fallamcs: QtH~ debrmos estimar y estimamos el recurso eDIl
tel1r;n~{~8c1m'r:';t;"gtjvo interpupsto por don Amadeo Patiño
B!8¡F0 Cr)l"'tr 1 la d<><¡0stimación, por silencio adm;nistrativo por
~l \1injsté'l'io de Justicia, de su petición formulada por escrito
c1e 20 de nít',lbre de 1981. con denuncia de mora por escrito de
1 d'" abr:¡ "1;' 1=lf1? <¡obre !"ptenci6n de haberes, y declaramos la
'1ul~rbd d~1 <lelO r~c~lrri10 ~or no ser conforme a derecho, y
cond"né'lm05 a Id Arlministl·gción a la devolución al recurrentE'
dt' la cnnhhd n'c;:¡,mqda de 17609 pesetas, sin pt>riuicio de lRS
.jpJucci:)Op<; "Ul'. (-'0 su caso. sean procedentes: sin hacer ex
pr~"'H Iml'o,;iriÓj"; d(' !as costas proce~ales.

Asi por f'~ta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y firmamcs"

En 5U virtud. de conformidad con lo 'establecido en la Ley
il1l1¡;¡dorR "1 ~ 18 JUt'1"rlicción COl'tenriogo Administrativa de

27 de diciembre de 1956.. este Ministerio ha acordado que se
cumpla en ,;us proPIOs términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V J. para su conocimiento y demás efe<:tos
DiOS guardE' a V 1. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D.. el Subsecretario Li

'-')rlo Hierro Sánr'hez·Pescador.

f]rno, Sr. SerrE'tario Té,nico de RE'lacionf's con la Admini~:ra·

ción de Justicia.

..Fallarnos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpUf~sto por don Manuel Góme'l Ro
dríguez contca la d<'scstirn:1(iÓn. por ~llenclo administrativo por
¡'1 Mini'>tel'io de JU"ti~iR. d~ su pt'!tición formulada por escrito
d~ 14 de octubre de 1981, ('on denuncia de mOl'a por escrito de
2 de marzo (l~ ¡ge2, s,)br~ ret",nc16n de h?b~res, y declaramos
la nu¡id~d del f,cto f['("11' rirf'"i por no ser cnnform'" a derecho,
y condenamos a la. Administra;::ión a la dl'volución al recurran te
de la cantidad reclamarla dE! 14, un pespt.as, sin perjuicio de
las deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer
exp"esa. imposición de las t::ostl'l.s pror:"E'sales. .

Flrm':! que sea la presente, devué.lvase el expediente adminis
trativo al Centro de su prot:'edE'!ncia, juntamente con certifica
ción y comunicación, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mames."

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
bIflcido en la ley rellUladora de la Jurisdicción Contencioso
i\dmini<;trntiva de 27 rt" dicif'mbra de 1958. ha disouesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada senten::-ia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y de mas efecto-s.
Dios g'uardF' a V. 1. murhos afias.
Madrid. 20 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

. ! 0"1 ORDE~ de 20 de febrero de 1984 por la que se
do cumplimiento a la sentencia didada por la So la
de lo Contencioso· Administrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña, recatda en el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Rose'!
ao Rilo Posse.
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Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en unica instf\ncIs Rnte la Sala de 10 Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Terrltc-r!al de La Coru~a, entre partp.s. de
una, romo demandante. don Rosendo Rilo Posse, quien postula
por si mismo. y de otra, como demandada, la Administración
"ublica, f('or,:,sentada y defo:>ndida por el señor Abogado d'31

. Pstado ccnt.nl silencio administrativo, por part.e del Ministerio
de JusticiA, a >'us escritos de 14 de octubre de 19B1 y 2 de marzo
de 1982. sohre ret.enrión de haberes na cuantía liti,e-iosa quedó
'fijada en 17323 pesetas), se ha dictarfo sentencia con fecha 15
de dicip.mbre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos· Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tenc¡o'io·a~niostrativo interpuesto por don Rosendo Rilo Poc;c;e
("nntra la d""<;p"<:tjmacíón, por' sileoncio administrativo por el Mi
nisterio do? Ju<;t~cia. de su petición formulada por escrito de 14
rj"" Qcluhre 12 1981. :::on dC'nuncia de mora por escrito de 2 de
marzo de H'P2 sobre retención de hab",res, y declaramos la nu
lidad -1el acto re,urrido por no sp.r conforme a derecho, y con
denamos a la Administración a la devolución al recurrente de
h cantidad reclamada de 17.323 peset.as. sin perjuicio de las
rlpducciones que, en su caso, sean procedentes: sín hacer ex
Dresa imposici(¡n de las costas orocesales.

Asf por esta nuestra sentencia, lo. pronunciamos, mandamos
v firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lp-y
regulRdora do:> la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956. este Ministerio ha acordado que se
cumola en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que di~o a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios .Q'uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 19M.-P. D., el Subsecretario, Li

\.;lorio Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico" de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se
aruerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso
número 768/1982. interpuesto por don Manuel Gó
mel. Rodriguez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-Adminlstrativo mime
ro 768/1982, seguido a instancia de don Manuel Gómez Rodrl
f5\l('z, AuxilIar de la Administración de Justicia, que ha actuado
en su propio nombre y representación, contra la Administración
Pública. rfJpresentado y defendido por el señor Abogado del Es
tado, contra silencio administrativo, por parte del Ministerio
de Justicia, a sus escritos de 14 de octubre de 1981 y 2 de marzo
de 1982, sobre retención de haberes, se ha dictado sentencia
por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
TeITitorial de La Coruda, con fecha 13 de diciembre de 1983,
cuya parte dispositiva dice asi:

ORDEN lIl'OO:?1O/1984. de 24 de febrero, por lo
que se dispone el cunt,olimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo. dictada con fe.cM 1.5 de
noviembre de 1983, en el recurso contPnei080 admi
nistrativo interpuesto Dar dOn Armando Castro
Orouo, ex Fogonero preferente de ~a Armada.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso·adminlstrativo seguido
en única instanCia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre rartes. de una. como demAndante. don Armando Castro
Orozco. quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada,
la Administración PúblIca, representada v defendida por el Abo·
gHdo del Estado. contra resoTudonf'S del Consejo Supremo de
Just'cia Militar lie 10 de septlembre de 19P1 y 21 de abril de 1982,
se ha dictado sentencia ccn fecha 15 de noviembre de 1983. cuya
parte disp0!litiva es como sigue:

.Fallamos· Que tenll~r¡do por allanada a la Administración.
dehemos rjeclarar y declaramos la nulidad de las rflsolucione3
de! Conselo Supremo da Justicia Militar· de 10 de sept.~embre
de 1981 v de 21 de Abril de 1982, d;spcniendo que f>e efectúe
nuevo señalemipnto dI'" la pensión de retiro del recurrente don
Armando Ce.stro Orozco, con el porcentaie del 90 por 100 que le
será abonado con efedos de 1 de abrl: de 1978: sin· hacer
esper;al condena en costas

Así por nuestra sente!Ocia. que se publicará en el,"BoleUn
Oficia! del Estado" e Insertará en la "Colección Leglslativa",
casÁndose al efecto lAS copias necesaria!l. definitivamente juz
gando, 10 pronunciamos, mandamos y flrmamo!."

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev
reguladora de la Jurisdi.ccién Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. v en UM de \as facultades que me confiere
el articulo 3 o de Já. Oraen del M:nisterio de Defense. número
54/1982, de la de marzo, dispon,lto que se cumpla en sus propios
términos la expresada ~entencia.

Lo que comunico a V E.
Dios ,lZ'uarde a V. E. muchos a1\os.
Madrid, 24 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

11C94 ORDEN 111100307/1984. de 2 dB marzo, por la que se
dLspone el cumplimiento de la aentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con feche 20 de enero de
1983, en el recurso contencloso-administrattvo inter
puesto por don Emilio Méndez Diaz, Sargento de
lnfanterta, CMP.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminIstrativo segui
do en única Instancia ante la Sección quinta de la Audiencia
Na.cional, entre partes, de una como demandante, don Emilio
Méndez Diaz, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada la AdminIstración Pública, representada y defen
dida por el' Abogado del Estado, contra resoluciones del Minís-
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arancelarios, según el sistema a que Se acojan los interesados,
103,34 kilogramos de las citadas mercancías.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 4, realmente
tontenido en el producto de exportaci6n, se podrán im')ortar
con franquicia arancellll'ia o se devolverán los derechos aran~
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados;
103,09 kilogramos de la citada mercancia, siempre que tenga
la misma denbidad.

Por cada 100 kilogramos de la mercancía 5, realmente
contenido en el producto de exportación, se podrán imp Jrtar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran·
celarios, según el sistema a que Se acojan los interesados:
100 kilogramos de la citada mercancía, siempre que dicha tela
tenga el mi3mo gramaje.

bl Como porcentajes de pérdidas, se considerarán los sI
guientes:

Para las mercancías 1, 2 Y 3, el 1,23 por 100 en concepto de
mermas y el 2 por 100 como subproductos adeudables por las
posicione~ estadisticas 56_0313 (si provienen de las me~can

cías 1 y 3). 56.03.11 (si provienen de la mercancía 2)
Para la mercancia 4, el 3 por 100 en concepto exclusivo de

subproductos adeudables por la P. E. 39.01.79.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documl-'nta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
DetaJle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, f'n cualquier caso, deberán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensacién se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para sU reVisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Qui.tl1o.-Se otorga esta a\ltorización por un perióito-de hasta
el 30 de octubre de 1984, a partir de la fecha de su publicación
en el «Boj eUn Oficial del Estado~, debIendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a
su caduridad )' adjuntando la documentación exigida por la
O,rden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976;

Sexto,-Los países de origen de la mercancía a importar
serán túdos aqupllos con los que España mantiene relaciones
comerciales liarmeles. Los paises de destino de las exportacio
nes seran aquéllos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normalf's o su moneda de pl::lgo sea con
vertible, pudiendo la Qirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países,

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en an~JOgas

condiciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo -El plazo para la transformación y expor~aci6n en

el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien par~ optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en p.l punto 6," de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febr",ro de 19i6. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelarta el
plazo para solicitar l~s importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartAdo 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancfas a importar coq franquicia aran
celaria en el sistE'!ma de reposición. a que tienen derecho las
exportariones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el pla70 dentro del
cual ha de realizarse la tran<'formación o incorporación y ex
portnción de las mercancfas será de seis meses.

Octl:lXO -la opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento dt" la presentación de la correspondIente declaración o
licencia de impo~tación. en la ad.misión. teml;'ora1• yen el! ~o
mento de solidtar la correspondiente ltcencla de exportaclon,
en los otros dos sistemAS. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. ta~to de la declarac!?n o lIcen
cia de importación como de la licencia de exportacl.'Ín, que el
titular se acoge al régimen de trafico de p.erfec.cl.~T\am'ento
activo v el sistema elegido. mencionando la dlSposlclOn ·)or la
que se 'le otorgó el mismo. . .

Noveno.-,Las mercancias importadas en régimen- de trafiCO
de perfeccionamiento activo. asl como los orr:du.ctos termiOS
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Oécimo.-En el sistema de reposici6n con fran.quicia aran
celaria. y de dev\lJución de· derechos, las exportacIOnes que. se
hayan efectuado desde el 8 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha dp publicación eh el «BoJetin Oficial C!el Esta~o .. , podrán
acogerse tambIén a los beneficios correspondIentes, ~Iempre que
se hayan hecho con5tar en la licencia de exportación y en la

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se
autoriza a la firma cAutotex, S. A ... el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para Ul im
portación de hilados de fibras sintéticas, te/t'IO de
punto de poliamida y poliuretano esponjoso y la
exportación de tapicería para automóviles

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cAutotex, S. A, .. solicitan
do el régimo.Jn de tráfico de perfeCCionamiento actIVO, pl:1J'a la
importación dp hilados de fibras sintéticas, tejido de punto de
poliamida y poJiuretano esponjoso y la exportación de tapice
ría para automóviles,

Este MiOlsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diree,c,ón General de Exportación, ha resue1to~
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terio de Defensa de 23 de octubre de 1978 y 23 de febrero de 1979,
se ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parCialmente el recurso conten
cioso-administrativo interp·uesto por don Emilio Méndez Diaz,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre
de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente raconadando,
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complémento de destino por responsabilidad en la función,
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1076, -de.11 de
marzo, condenando a la Adminiitración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítaSe testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De~
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al.rollo, lo pronunciamos mandam0s y firmamoS ...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Cohtencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en USO de las facultades que me confiere
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa, núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo 'que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid a 2 de marzo de 1984.-P. D" el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres Subsecretario de Defensa y Director gen8ral de
Mutilados de Guerra por la Patria.

Prirnero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfecciona
miento activo a la firma «Autotex, S. A ... , con dornicliÍ') en
Polígono Industrial Trit:Ls, calle 5, Viladecavalls (Barcelona), y
número de' identificación Cisca' A-OO-388522.

Segundo.-La-s mercancfas de importación serán:

1. Hilado de fibra sintética continua de poliéster 100 por
lOO, 150 deniers, 64-68 filamentos:

1.1 Texturado y tefiido. P. E. 51.01.30.
1.2 Sin textur.ar, en crudo, P. E, 51.01.42.

2. Hilado' de fibras sintéticas continua de poliamida 100
por 100, crudo sin texturar, 40 deniers y 10 filamentos, 70 de
niers y 18 filamentos y 20 deniers y un mamento, P. E. 51.01.02.

3. Hilados de fibrd sintética continua, tipo «core yaro .. , alma
de poliéster 100 por 100, recubierto de fibras de poliamida 100
por 100, P. E. 51.01.02.

4. Poliuretano en estado esponjoso, con una densidad de 24,28,
30,35 Y 40 kilogramos por metros cúbico, P. E. 39.01.75.

S. Tejas de punto de poliamida 100 por 100 no elásticas y sin
cauchutar, en crudo, P: E. 60.01.72.

Tercero.-Los productos de exportación seran:

I. 'Tapicería para automóviles, constituida por un tejido su·
perior, compuesto de hilados de varios colores, laminado sobre
poliuretano en estado esponjoso y con un tejido de punto de
poliamida, que cumple la misión de forro soporte, P. E. 59.08.71.2.

Cuarto.-A ~(ectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos ,de las mercancias 1, 2 Y 3 real·
mente contenidos en el producto de exportación, se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se devolverán 105 derechos


